
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Liquidación Patrimonial persona natural no 

comerciante 

Deudor JANIER JEFERSON JIMENEZ FIGUEROA y otro 

Acreedores Municipio Medellín, administración Edificio Los 

Mangos P.H y otros 

Radicado No. 05-001 31 03 0016 2014-00034 00 

ASUNTO Traslado cuentas liquidador 

 
 

Siguiendo las disposiciones del articulo 571 del Código General del Proceso, se pone 

en conocimiento de las partes por el termino del tres (03) días la rendición de 

cuentas presentada por el liquidador acá designado señor OSCAR EMILIO NOREÑA 

LUQUE. 

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Juzgado 

para la atención al público, la cual será preferentemente de manera virtual, en 

casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso y previa 

cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-453-

48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita 

presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 



 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

eb1e3543fa1326e5462a129b6611da08b87b2cb481ddc8e7cc5431559a

5efbb0 

Documento generado en 09/12/2020 05:17:48 p.m. 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # __156_____________  

 

Hoy 11 de diciembre de 2020______________ a las 8:00 A.M. 

 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


